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1883) PANCO PICIINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito, 23/2/2011 

Mediante comprobante No. 74760820 , el (la)Sr. (a) (ita): FRANCISCO GONZALEZ ESPINOZA 

Con Cédula de Identidad: 0901469783 consignó en este Banco la cantidad de: 200 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 

ORIZZONTECSA ORIZZONTE S.A. que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

100.00 usd 

100.00 usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 
Usd 

usd 

usd 
usd 

usd 

usd 

ORIZZONTE BRITO GIACOMO SHOY 1713259370 

CASTILLO ORTEGA LORENA AURORA. 1204032476 

1 

2 

3 
4 

5 

6 

Y 

8 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 
$. 

$. 

$ 

$ 
$ 

$ 
$ 

$ 

$    
TOTAL $. 200.00 - usd 

La tas: 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son ticitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes, 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.     
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

   

we uo UT 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o É | 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES e 

OFICINA:QUITO a : y | 

¿A .. A 

NÚMERO NE TRÁMITE: 7345403 o UN renbeto Siavi P. 

TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION A 021 ECuen 
SEÑOR; GONZALEZ ESPINOZA JOSE DANJEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 09/02/2011 11:55:14 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

y 1.- ORIZZONTECSA ORIZZONTE S.A, 
"APROBADO _- 

NM 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA. El: 11/03/2011 

    

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FIMES CONSIGUIENTES. 

Placa Bes 

SRA, GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL, 

  

 



  

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL 
IDENTIFICACIÓN j 

S REPÚBLICA DEL ECUADOR 

   CIUDADANIA 
. E 

APELLIDOS ENÓMBRES 
¡ORIZZONTE BRITO 
   

     
    

    
NACIONALIDAD ¿ ECUATORIANA 
sexo M. 

ñ estaDo cv. Casado 

A CABRERA PLAZA 

  

1977-03-20 

7 No 
171325937-0 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
SUPERIOR EMPLEADO PARTICULAR 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ORIZZONTE GIACOMO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE - 
BRITO ULLOA BLANCA BEATRIZ 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 
QUITO 
2010-08-16 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-08-16 
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ro
 

sd
 

ae
 

FEA DEL CEDULADO 

    E131311122 

00
03
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80
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o SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA Se COPIA 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR 
Y FECHA DE SU CELEBRACION. Motaria Sta   
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00606009 

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZOM: Mediante Resolución No. S0 14 D10.0. 11001117 dictada 

Director Jurídico de 

Compañias, el 10 de marzo del 2011 se resuelve aprobar la 

constitución de la compañía ORIZZONTECSA ORIZZONTE S.A., 

de cuya particular tamá nola al la escritura de 

mo: 
5] constitución de la indicada compañía, celebrada ante mi, Notario 

1 23 Eb
 Quinto del cantón Quito, Dr. Luis Humberto Navas Dávila, 

de febrero del ¿011.- Quito, a once de marzo del año dos mil 

once - 

/ 
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0600010 

  

REGISTRO BERCAMTIL 

DEL CANTÓN QUITO 

AN 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.11. CERO CERO MIL CIENTO DIEZ Y SIETE del SR. DIRECTOR 

DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 10 de marzo del 2.011, bajo 
el número 957 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la SEGUNDA Copia 

Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“ORIZZONTECSA ORIZZONTE S. A.”, ada el 23 de febrero del 2.011 ante el Notario 

QUINTO del Distrito Metrop DR. LUIS HUMBERTO NAVAS 

DÁVILA.- Se da así cum: A rtículo SEGUNDO de la citada 
Resolución de conformi de 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Regi 'Bhismo año.- Se anotó en el 
Repertorio bajo el año dos mil once.- EL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

6000011 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.11. 

Quito, 

Señores 

BANCO PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted ORIZZONTECSA ORIZZONTE S.A., ha concluido los trámites legales 
previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

   
Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

  
 


